
20 de junio de 2017, de 9.30 a 11 h
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ASISTENCIA GRATUITA
INCRIBIRSE A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ENLACE:

https://goo.gl/forms/urFCkCJcHJOlRrdj1

Desayuno Empresarial
El nuevo Bonus: una oportunidad para creer 

en la Prevención

https://goo.gl/forms/urFCkCJcHJOlRrdj1
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PROGRAMA

9.15 a 9.30 h Recepción
9.30 a 10.30 h Mejoras en el sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan

reducido la siniestralidad laboral
Walfrid Ivern Morelló, Director Gerente de Mutua Balear

10.30 a 11.00 h Coloquio
11.00 a 11.30 h Café - Networking

El Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por
contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera considerable la siniestralidad laboral introduce una serie
de mejoras respecto al sistema anterior (RD 404/2010) tendentes tanto a conseguir una gestión del incentivo más ágil y eficiente, como
a dotar de una mayor seguridad jurídica, eliminando condiciones que generaban cierta inseguridad jurídica en los solicitantes del
incentivo. Por ello, se centra en el comportamiento de la siniestralidad de la empresa en comparación con la del sector al que pertenece.

En ese desayuno empresarial se abordarán las novedades introducidas y de qué manera pueden acceder las empresas a este tipo de
incentivo.


